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Don José Fernández Huertas^ número 20.680 bis, Madrid. 
Don Antonio Fernández-Pacheco González, número 20.710 

bis, Madrid.
Don Eduardo Rey Fernández, número 20.767 bis, Sevilla.
A la cuarta categoría y sueldo anual de 27.600 pesetas, más 

las dos mensualidades extraordinarias reglamentarias, los se
ñores Maestros y Maestras nacionales, en servicio activo el día 
1 de octubre último, comprendidos entre el número 34.601, doña 
Esperanza Diez Tascón, Falencia, y el número 34.939, don José 
María Arévalo Fernández, Madrid, ambos inclusive, más las 
Maestras que a continuación se indican, que han causado alta 
con posterioridad a la fecha del cierre del Escalafón:

£)oña Francisca Caro García, número 34.668 bis, Madrid. 
Doña Concepción López Jiménez, número 34.866 bis, Al

bacete.
Que se considere también ascendido a la cuarta categoría 

escalafonal, con efectos solamente administrativos, don Ber
nardo García Recio, número 34.863 bis. Avilar, que se encuentra 
en situación de supernumerario con arreglo a la Ley de 15 de 
julio de 1954.

Queda exceptuado. del ascenso a la cuarta categoría don 
Gaspar Arauz Tejada, número 34,719, Madrid, por encontrarse 
en situación de prórroga de servicio activo para completar vein
te años de servicios a efectos de clasificación de haber pasivo.

A. la quinta categoría y sueldo anual de 25.680 pesetas, más 
las dos mensualidades extraordinarias reglamentarias, los se
ñores Maestros y Maestras nacionales, en servicio activo en la 
indicada fecha de 1 de octubre último, comprendidos entre el 
número 49.632, doña Ana M. Sotorrio Crespo, Santander, y el 
número 50.144, doña Marina Suárez Gimeno, Cuenca, ambas 
inclusive, más lás Maestras que a continuación se indican, que 
han causado alta con posterioridad a la fecha del cierre del 
Escalafón:

Doña María Rosario García Fernández, número 49.671 bis, 
Madrid.
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Teresa Villoldo Ortega, número 49.693 bis, Vizcaya. 
Filomena Ouejide Cabello, númerol49.773 bis, Cuenca. 
Angeles Gil Prádanos, número 49.M8 bis. Burgos. 
Milagros Ceregido Arias, número 49.895 bis, Lugo. 
María Salinas Company, número 49.917 bis. Valencia. 
María Luisa Martínez Molero, número 49.926-3. Se-

Juliaíia Crespo Barballa, número 49.926-4, Segovia. 
María Luisa López Atienza, número 49.931 bis. Granada. 
María Angeles Polanco Blanco, número 49.958 bis,

María Varela Vázquez, número 49.997 bis. La Coruña. 
Aurora García Bocanegra, número 50.033 bis. Granada. 
Carmen González Hedo, número 50.033-3, Madrid. 
Carmen San Martín Raoa, número 50.139 bis, Orense. 
Pilar Ramos Pérez, número 50.139-4, Madrid.

A la sexta categoría y el sueldo anual de 23.880 pesetas, 
i más las. dos mensualidades extraordinarias' reglamentarias, los 
I señores Maestros y Maestras nacionales, en servicio activo en 

la señalada fecha de 1 de octubre último, comprendidos entre 
I el número 66.532, doña Rosalia Ruiz Fernández. Almería , y el 

número 67.267, doña María Isabel de la Torre y Fraga, Leóíi, 
ambos inclusive, más los Maestros^ que a continuación se in
dican, que han causado alta con posterioridad a la fecha de 
cierre del Escalafón:

Don Manuel Santiago Marín, número 66.632 bis, Melilla.
Doña María Carmen Velasco Lópe?;. número 66.672 bis, Viz

caya.
Doña Marina Menendez Alfonso, número 67.047 bis, Oviedo.
Doña María Nieves Ferrero Blanco, número 67.094 bis, Za

mora.
Doña Francisca González Sánchez, número 67.200 bis. Sa

lamanca.
Que se considere también ascendido a la sexta categoría es

calafonal, con efectos solamente administrativos, don Eladio 
Rodríguez Terrón, número 67.245 bis, Melilla, que se encuentra 
en situación de supernumerario con arreglo a la Ley de 15 de 
julio de 1954. ^

A la séptima categoría y sueldo anual de 21,840'pesetas, más 
las dos mensualidades extraordinarias reglamentarias, los se
ñores Maestros y Maestras 'nacionales, en servicio activo en la 
indicada fecha de 1 de octubre último, comprendidos entre el 
número 9.534 de la lista definitiva de opositores de 1963, don 
Francisco Vírseda García, Madrid, y el número 10.426 de la 
misma lista, doña María Pilar Campos Castillo. Zaragoza, am
bos inclusive. ,

Que se considere también ascendido a la^ séptima categoría 
escalafonal, con efectos solamente administrativos, don Benigno 
López Bueno, número 9.905 de las oposiciones de 1963, Navarra, 
que se encuentra en situación de supernumerario con arreglo 
a la Ley de 15 de julio de 1954.

2.0 Que por las respectivas Delegaciones Administrativas 
de Educación Nacional se expidan los correspondientes títulos 
administrativos a los señores Maestros y Maestras nacionales 
que resultan ascendidos eii virtud de la presente Resolución.

3.0 Se concede un plazo de ocho días, a partir de la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que por las Delegaciones Administrativas, de Educación 
Nacional y por los séñores Maestros interesados se hagan lás 
reclamaciones oportunas, si a ello hubiere lugar.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1964. — El Director general, 

J. Tena.
Sres. Delegados administrativos de Educación Nacional.

OPOSiaONES Y CONCURSOS

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Escuela Oficial de Telecomunicación, 
por la que se prorroga el comienzo de las oposiciónes 
para ingreso en la Escala de Auxiliares Mecánicos de 
Telecomunicación para el próximo día 27 del actual 
mes de noviembre.

Para el debido cumplimiento de los plazos exigidos en los 
trámites de la oposición para ingreso eji la Escala de Auxiliares 
Mecánicos de Telecomunicación; se deja sin efecto la fecha 
de comienzo de los ejercicios, fijada para el 23 del actual, según 
Orden de 30 de julio de 1964, acordándose en su lugar que dichos 
exámenes comiencen el 27 de los fcorrlentes.

Madrid, 16 de noviembre de 1964.—^E1 Director de la Escüela, 
E. Novoa. '

RESOLUCION de la Escuela Oficial de Telecomunicación 
por la que se prorroga el comienzo de las^ oposiciones 
para ingreso en la Escala Auxiliar Mixta de Telegrafis
tas, para el próximo día 27 del actual mes de noviembre.

Para el debido cumplimiento de los plazos exigidos en los 
trámites de la oposición para ingreso en la Escala Auxiliar 
Mixta de Telegrafistas, se deja sin efecto la fecha de comienzo 
de los ejercicios, fijada para el 23 del actual, según Orden de

23 de julio de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del día 1 de 
agosto), acordándose en su lugar que dichos exámenes comien
cen el 27 de los corrientes.

Madrid, 16 de noviembre de 1964.—El Director de la Escuela, 
E. Novoa.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 24 de octubre de 1964 por la que se convoca 
a oposición libre la plaza de Profegor de Término de 
^Metalistería Artística» de la Escuela de Artes Aplieor- 
das y Oficios Artísticos de Madrid.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artísticos de Madrid la plaza de Profesor de Término de 
«Metalistería Artística»,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto de 16 dé diciembre de 1910, Decretos de 27 de mayo de 
1936 y 4 de julio de 1963 y demás disposiciones reglamentarias, 
ha dispuesto que la mencionada vacante sea provista por el 
tumo de oposición'libre, con sujeción, en cuanto a procedimien
to, al reglamento general de oposiciones i concursos de los 
funcionarios públicos, aprobado por Decreto de 10 de mayo 
de 1957.
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Por la Dirección General de Bellas Artes se dictarán las 
disposiciones oportunas para el cumplimiento de la presente 
Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1964.

LOtlA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de La Dirección General de Bellas Artes 
por la que se dictan normas para la provisión, por 
oposición libre, de las vacantes de profesor Ue término 
de «Metalistería artística» de la Escuela de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos de Madrid.

De acuerdo con lo preceptuado en la Orden ministerial de 
esta fecha, por la que se dispone la provisión, por el turno de 
oposición libre, de la plaza de Profesores de término de «Me
talistería artística» vacante en la Escuela de Artes y Oficios 
de Madrid, dotada con el sueldo o la gratificación de 21.480 
pesetás anuales, correspondiente a la categoría de entrada^en 
el Escalafón de los de su clase.

Esta Dirección General ha resuelto anunciar la provisión 
por el expresado turno, de las mencionadas vacantes, con arre- 

^glo a las siguientes jjases:
Primera.—La oposición será libre entre españoles, mayores 

de edad, -no incapacitados para el ejercicio de cargos públicos 
y que no hayan sido separados ni declarados cesantes en otro 
cargo del Estado o Corporaciones públicas.

Podrán tomar parte en la misma quienes reuniendo dichas 
condiciones generales se encuentren en posesión del título de 
Profesores de Dibujo, expedido por las Escuelas Superiores de 
Béllas Artes, o hayan sido premiados con medalla de cualquier 
clase en las Exposiciones Nacionales ^ organizadas por este Mi
nisterio o en las Internacionales de igual naturaleza, o hayan 
sido pensionados por oposición en la Academia de Bellas Artes 
de Roma, cumpliendo el plazo y las condiciones reglamenta
rias de la pensión, o hayan obtenido con iguales requisitos al
guna de las pensiones «Piquer» o «Conde de Cartagena».

Segunda.—^Las instancias se presentarán en el plazo im
prorrogable de treinta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de está convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el Registro General de este Ministerio 
o en Ibs demás Centros y Dependencias autorizados para ello 
por la Ley de Procedimiento Administrativo, y a ellas se acom
pañan los resguardos acreditativos de haber abonado las can
tidades de 100 pesetas por derechos de oposición, y 60 pesetas 
por los de formación de expediente, en la Habilitación y Caja 
Unica del Departamento, respectivamente.

Tercera.—Los aspirantes manifestarán en sus instancias, de 
manera expresa y detallada, no siendo válidas las que incum
plan este requisito, que reúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas en el apartado primero de esta convocatoria, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes, ajustándose a 
la siguiente formulación: Declaro que:

a) Soy español y mayor de edad.
b) No estoy incapacitado ^ para el ejercicio de cargos pú

blicos.
c) No he sidq separado ni declarado cesante en ningún otro 

cargo del Estado o Corporaciones públicas.
d) Me encuentro en posesión del título de Profesor de Di

bujo (o de alguna de las restantes condiciones especificadas 
en el apartado pfirñero).

Los aspirantes propuestos por el Tribunal para la adjudica
ción de las plazas quedarán obligados a presentar en el Minis
terio, dentro de los treinta días siguientes al de la propuesta, 
los siguientes documentos: partida de nacimiento, debidamente 
legalizada de proceder de distrito judicial distinto al de Madrid; 
certificado negativo de antecedentes penales; declaración jura
da de no haber sido separado de ningún Cuerpo del Estado ni 
Corporación pública; copia compulsada del título o documento 
que acredite la posesión de alguna de las ctíndiciones exigidas 
en el párrafo segundo del apartado primero de esta convocato
ria y, tratándose de aspirantes femeñinas, certificado de pres
tación o exención del Servicio Social de la Mujer. Casó de in
cumplimiento de esta obligación quedará sin efecto la propues
ta del Tribunal, sin perjuicio de la responsabilidad en que pu
dieran incurrir los interesados si se comprobase falsedad en las 
deeiaraciones de sus instancias.

Cuarta.—La oposición líbre se celebrará en Madrid, ante el

Tribunal que se designará oportunamente cort .sujeción a lo 
dispuesto en la legislación vigente.

Qinta.—Los aspirantes harán entrega ai Tribunal, en el acto 
de su presentación al mismo, cuandó para ello sean convoca
dos, de una Memoria explicativa del concepto y metodología de 
la enseñanza objeto de la oposición y de un programa razonado 
de la asignatura, así como de cuantos otros documentos con
sideren oportunos para la acreditación de méritos.

Los aspirantes que no resulten propuestos para ocupar las 
vacantes anunciadas a provisión podrán retirar del Ministerio 
de Educación Nacional, por sí o mediante persona autorizada al 
efecto y en el plazo de los treinta días siguientes al término de 

i la oposición, la Memoria y documentación presentada para par
ticipar en la misma.

Sexta.—Los ejercicios de la oposición serán los siguientes
Primer ejercicio: Consistirá en la lectura ante el Tribunal, 

en el plazo máximd de una hora, de la Memoria pedagógica y 
programa de la asignatura, presentados por el opositor.

Segundo ejercicio : Contestación, por escrito, de tres temas 
sacados a la suerte del cuestionario redactado por el Tribunal 
y hecho público con quince días de antelación, como mínimo, 
al comienzo de este ejercicio, y que constará de setenta y cinco 
temas, comprendiendo las siguientes materias: Historia del 
Arte, Historia de las Artes Industriales y Nociones de Perspec
tiva. El Tribunal podrá redactar el cuestionario introduciendo 

4 temas de alguna otra materia que considere de interés en rela
ción con la enseñanza que se trata de proveer.

Los temas .serán contestados simultáneamente en presencia 
del Tribunal, o al menos de la mayoría de sus miembros, dis
poniendo de un plazo de tres horas para la redacción. Los opo
sitores no podrán comunicarse entre sí ni valerse de textos 
o apuntes de ninguna clase, so pena de exclusión, que será 
decidida en el acto por el Tribunal.

Los ejercicios serán leídos por los opositores ante el Tribu- 
I nal, en sesión pública y por el orden que tengan en la lista.

Tercer ejercicio:» Consistirá en la exposición oral, durante 
media hora, como máximo, del concepto y metodología de la 
exiseñanza, y en el desarrollo o explicación ante el Tribunal de 
una lección del programa presentado por el opositor, de entre 
tres sacados a la suerte.

Cuarto ejercicio: Cada opositor extraerá a la suerte tres 
fotografías de obras o elementos artísticos de entre un nú
mero de ellas que habrá seleccionado previamente el Tribu
nal, y expondrá ante éste los razonamientos que estime con
venientes para el análisis y clasificación de las citadas obras 
dentro de un determinado estilo.

Cada opositor dispondrá de media hora para la realización 
de este ejercicio, pudiendo utilizar los quince primeros minutos 
para ordenar ideas y hacer un guión que le permita una fácil 
exposición.

Quinto y sexto ejercicios.—Estos dos ejercicios serán de ca
rácter práctico, quedando a juicio del Tribunal el señalamiento 
de su contenido y forma de realización, que deberán ser co
municados a los opositores, mediante el oportuno anuncio hecho 
público en el tablón de avisos, con quince días de antelación.

Los opositores dispondrán para la realización de cada uno 
de estos ejercicios de un máximo de Veinte sesiones, de tres 
horas cada una, pudiéndose celebrar dos por día.

Séptima.—Todos los eje-rcicios, a excepción del primero, serán 
eliminatorios. Asimismo serán públicos, incluso el primero, y se 
realizarán en los locales que el Tribunal designe.

Octava.—El Tribunal, en sesión pública, al finalizar los ejer
cicios de la oposición, procederá a la votación del opositor 
u opositores que hayan de figurar en la propuesta, que elevará 
seguidamente al Ministerio de Educación Nacional para su 
aprobación, sin que el número de propuestas pueda exceder del 
de las vacantes anunciadas a provisi^.

Novena.—^Todo aquello que no esté previsto en el presente 
anuncio-convocatoria se regirá con caráóter supletorio por lo 
dispuesto en el Reglamento de oposiciones a cátedras de Insti
tutos, aprobado por Decreto de 4 de septiembre de 1931, según 
dispone la Orden ministerial de 21 de diciembre de 1042.

Décima.—El presente anuncio deberá insertarse en el «Bo
letín Oficial del Estado», haciéndose pública la inserción, cuan
do se efectúe, en los tablones de avisos de las Escuelas de Ar
tes Aplicadas y Oficios Artísticos, lo que se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan, desde luego, que así se 
verifique. i

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1964.—^E1 Director general, Grati- 

niano Nieto.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza y Fomento de las Bellas

Artes.


